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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, comunica que las compañías 

constantes en el primer considerando de ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un solo socio. 

Consecuentemente están disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el inciso 3ro. de la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el 

Registro Oficial No. 196 del 26 de enero del 2006; 

QUE mediante Oficio No. SC.IJ.DJDL.G.09.0019479 de fecha 22 de septiembre del 2009, se solicitó al Instituto. Nacional de 

Contratación Pública certifique si las compañías constantes en ésta Resolución, se encuentran inscritas en el libro de contratistas incumplidos y 

adjudicatarios fallidos. 

QUE mediante certificaciones conferidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública de fechas 1y6 de octubre del 2009, 

informa que las compañías constantes en ésta Resolución, no tienen contratos pendientes con entidades del Sector Público, ni han participado 

en ningún proceso de contratación a partir del 04 de agosto del 2008. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

67000 CORPORACION DIAMANTE S.A. DIAMANCORP  ” GUAYAQUIL 16 25/06/1992 GUAYAQUIL 14/08/1992 

65555 CORPORACION DOMINIO S.A. CORDOSA 4 GUAYAQUIL 16 30/08/1991 GUAYAQUIL 01/10/1991 

55407 CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, AQUABRISAS [GUAYAQUIL 41 24/05/1988 GUAYAQUIL 17/06/1988 

76353 CORPORACIÓN ECUAVIGOR S.A. (ECUAVIGOR) y GUAYAQUIL 38 05/11/1996 GUAYAQUIL 27/11/1996 

70253 CORPORACION FRATELL! S.A. Y GUAYAQUIL 25 04/01/1994 GUAYAQUIL 08/03/1994 

118766 CORPORACION MINOTAURO S.A. CORPTAURO / GUAYAQUIL 21 28/02/2005 GUAYAQUIL 18/03/2005 

73231 CORPORACION STARNETS.A. Y E y GUAYAQUIL 25 18/07/1995 GUAYAQUIL 17/08/1995 

67973 CORPORACION TORRES DEL MAR TORRECORP S.A. / GUAYAQUIL 24 04/03/1993 GUAYAQUIL 06/04/1993 

19609 O CORPORACION USAMERICANA DEL GUAYAQUIL 1 08/07/1981 GUAYAQUIL 19/08/1981 

99391 CORPUWORK S.A. yA GUAYAQUIL 21 15/10/1999 GUAYAQUIL 30/11/1999 

122636 CORRALLINIS.A, Y GUAYAQUIL 25 09/03/2006 GUAYAQUIL 30/03/2006 

121806 COTIMIRSAS.A. Y Y GUAYAQUIL 7 12/01/2006 GUAYAQUIL 23/01/2006 

111919 COTRAPUER S.A. y ? GUAYAQUIL 30 05/03/2003 GUAYAQUIL 30/04/2003 

117566 COYALI S.A. £ . GUAYAQUIL 16 1511/2004 GUAYAQUIL 06/12/2004 

112190 CRASH CAR S.A. AUTOQUIL.  / GUAYAQUIL 11 29/05/2003 GUAYAQUIL 06/06/2003 

109615 CRAZYDER S.A. / E GUAYAQUIL 30 09/08/2002 GUAYAQUIL 28/08/2002 

126205 CREATISERVIS.A. —£ - GUAYAQUIL 30 09/02/2007 GUAYAQUIL 02/03/2007 

120752 CREDIPERSONAL S.A. ( GUAYAQUIL 21 24/08/2005 GUAYAQUIL 04/10/2005 

84821 CREMCOLS.A.  ¿ GUAYAQUIL 12 15/03/1999 GUAYAQUIL 09/06/1999 

117351 CRISBORSA S.A. / GUAYAQUIL 30 05/10/2004 GUAYAQUIL 10/11/2004 

101476 CRISFERSA. + GUAYAQUIL 25 10/07/2000 GUAYAQUIL 03/08/2000 

107926 CROBIDA S.A. É GUAYAQUIL 16 28/02/2002 GUAYAQUIL 12/04/2002 

111529 CROWELL S.A. , GUAYAQUIL 30 26/11/2002 GUAYAQUIL 22/01/2003 

55100 CUATROCORP S.A. GUAYAQUIL 7 09/02/1988 GUAYAQUIL 01/03/1988 

99021 CUESAS.A. £ GUAYAQUIL 21 03/09/1999 GUAYAQUIL 10/09/1999 

110326 CUEVS.A. , GUAYAQUIL 30 28/10/2002 GUAYAQUIL 25/11/2002 

57829 CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) + GUAYAQUIL 16 30/10/1989 GUAYAQUIL 05/03/1990 

105886 CURIEL S.A. / GUAYAQUIL 25 06/02/2001 GUAYAQUIL 12/04/2001 

110323 CYBERCALL S.A. o” GUAYAQUIL 25 19/08/2002 GUAYAQUIL 07/10/2002                   

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-834023 del 2 
de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008;
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de las compañías mencionadas por las razones que se expresan en el primer 

considerando de ésta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente 

Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el término de treinta días, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba esta 

resolución en el registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro, Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Intendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios constantes en el primer considerando de ésta resolución, en el término de treinta 

días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervengan la 
compañía se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION”, previniendo al liquidador de las responsabilidades legales en 
caso de omisión. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR tiquidador de las compañías al señor Dr. Nietzsche Alfonso Salas Guzmán y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR a los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado en los Arts. 3o., 40. y 50. de la 
presente resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas 
diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor 
ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta 
Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 22 de octubre del 2009 

    
Ab. Guillermo Espinóza Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

CBA/Anita 
Resol 17-C 

2009-09-21
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CORPORACIÓN DIAMANTE S.A. 

DIAMANCORP; 

QUE la referida compañía ha superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y 
aún no ha sido inscrita la resolución en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO fa Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CORPORACIÓN DIAMANTE S.A. DIAMANCORP 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CORPORACION DIAMANTE S.A. DIAMANCORP en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 FEB 2011 

    Ab. Guillermo EsfiiróZ3W los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

- DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
AlAnita 

Exp. 67000 
2011-02-24
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CORPORACIÓN DOMINÓ S.A. 

CORDOSA; 

QUE la referida compañía ha superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y 
aún no ha sido inscrita la resolución en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.I.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CORPORACIÓN DOMINO S.A. CORDOSA 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CORPORACIÓN DOMINÓ S.A. CORDOSA en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fimada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 FER 2011 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
'A/Anita 

Exp. 65555 
2011-02-24
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañias entre ellas de la compañía CORPORACIÓN FRATELLI S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.8460 de fecha 24 de 
febrero del 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CORPORACIÓN FRATELLI S.A. por 
haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro 
Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañia 
CORPORACIÓN FRATELLI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CORPORACIÓN FRATELLI S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Co 
IIS 

pañías, en Guayaquil, a - 3 MAR AN 

      

Ab. Guillermo ESPIrrOÉÉ U€ los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

$ DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

( DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

JPV/Anita 

Exp.70253 
Tit 3460-11
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. 0095569 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.!IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CORPORACIÓN MINOTAURO 

S.A. CORPTAURO; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.36462 de fecha 17 
de agosto del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CORPORACIÓN MINOTAURO S.A. 
CORPTAURO por haber superado la causa! que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita 
en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SiN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CORPORACIÓN MINOTAURO S.A. CORPTAURO; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CORPORACIÓN MINOTAURO S.A. CORPTAURO en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.!IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmadazenla Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

19 Aso 2010 

       

   

Ab. Guillermo Es Ó A É los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
RV/Anita 

xp.1118766 

TR 2-10
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS E 236 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CORPORACIÓN TORRES DEL 

MAR TORRECORP S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.22018 defecha 19 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CORPORACIÓN TORRES DEL MAR 
TORRECORP S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CORPORACIÓN TORRES DEL MAR TORRECORP S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CORPORACIÓN TORRES DEL MAR TORRECORP S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
A, 4 

13 May 2010       
Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Anita 

Exp] 67973 

TÍ 22018-10
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CORPUWORK S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.26691 de fecha 16 
de junio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CORPUWORK S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.!J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CORPUWORK S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CORPUWORK S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a JU JUN ¿810 

IS ZN    
Ab. Guillermo Espinoz4 de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

[Anita 
Exp] 99391 
TH 26691-10
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ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CRASH CAR S.A. 

AUTOQUIL; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 11257 de 
fecha 18 de marzo del 2010, se solicia que se deje sin efecto la Resolución 
SC.!J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
CRASH CAR S.A. AUTOQUIL por haber superado la causal que motivó su declaratoria de 
liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.0JDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre 
de 2008 y SC-IAF-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 
del 22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía CRASH CAR S.A. AUTOQUIL; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CRASH CAR S.A. AUTOQUIL. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IW.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

  

rn 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

ivonne 
Expediente: 112190 
Trámite: 11257-10



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 01 5 8 5 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, 

se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CRAZYDER S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 8104 de 
fecha 26 de febrero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
CRAZYDER S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre 
de 2008 y SC-¡AS-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 
del 22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía CRAZYDER S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CRAZYDER S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se rernita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE..- DADA y firmada en la Intenderok de Compañías, en Guayaquil, a 

10 MAR 2010    

   
ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
LRV/lvonne 
Expediente: 109615 
Trámite: 8104-10



MD SUPERINTENDENCIA 
IDA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10.  () ( 02865 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CREATISERVI S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta intendencia con Trámite No.18125 de fecha 29 
de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CREATISERVI S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CREATISERVI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CREATISERVI S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

30 ABR 2010 

   
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANÑNIAS DE GUAYAQUIL 

ita 

Exp. 126205 

TÁ 18125 CREATISERVI S.A.9-10



UPERINTENDENCIA 
Í DECOMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. 

0002416 
GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CRISBORSA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 12463 de fecha 25 
de marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CRISBORSA S.A. por haber superado 
la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CRISBORSA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CRISBORSA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

14 ABR 2010 

  

Ab. Guillermo Et B 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
ita 

Exp. 1117351 
TR 12463-10



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 
0002211 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 1 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañias entre ellas de la compañía CROBIDA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.13380 de fecha 31 
de marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CROBIDA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.!J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CROBIDA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CROBIDA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

€ - 5 ABR 2010 

Y 

Ab. GuillermbEspinoZ4 de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ita 

Exp. 107926 
TH 13380-10



ERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. Uyu4590 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CROWELL S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.30342 de fecha 8 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CROWELL S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CROWELL S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO..- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CROWELL S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

15 JUL 2010 

   Sp E los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
ita 

Exp.1111529 
TÁ 30342-10



, 0D SUPERINTENDENCIA 
* dl DE COMPAÑÍAS 
A 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10.. 00203752 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.lJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CUESA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.25240 de fecha 8 
de junio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.1J,DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CUESA S.A. por haber superado la causal 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CUESA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CUESA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada E la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 3 JUN 2010 

  

DIRECTOR noch DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
—Wenerianit 

xp. 99024 
TH 25240-10



Y 

MD SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJD!..G.10. 0 0 0 6 ? 9 9 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, 
se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CULTIVOS MARINOS 

AYALAN S.A. (CUMASA); 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 42646 de 
fecha 23 de septiembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No, 
SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) por haber superado la causal que motivó su 
declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre 
de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 
del 22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA); 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) en la dirección domiciliaria de la 
misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
Genera! del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- + 0CT 2010 

    GUILLERMO ESPINOZA DÉ LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

HMT/lvonne 
Expediente: 57829 
Trámite: 42646-10



MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. () (; tj 3341 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CURIEL S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.22399 de fecha 20 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CURIEL S.A. por haber superado la causal 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
CURIEL S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CURIEL S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del 
Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 5 MAY 28 

<< Ds, 5), / 

    Ab. Guillermo Esfi a Ue 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

nita 
Exp. 105886 
TH 22399-10



MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCION No. 5C.1J.DJDL.G.11.  () 0 0 1 3 80 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CYBERCALL S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.8499 de fecha 24 de 
febrero del 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía CYBERCALL S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006591 del 
22 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañia 
CYBERCALL S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
CYBERCALL S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 1 MAR 20N 

      
Ab. Guille ES A de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

Y DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
'LRV/Anita 
Exp.110323 
TH 3499-11



MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.11. 000247 5 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. _ 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, 
se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA, AQUABRISAS C.A.; 

QUE la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, AQUABRISAS C.A. 
tiene su domicilio en el cantón Chanduy, Provincia de Santa Elena. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución No. 
5C.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto en lo que 
corresponde a la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, AQUABRISAS 
C.A.; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 
del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, AQUABRISAS C.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006591 del 22 de octubre del 2009. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

19 ABR 2011 
a 

    
Ab. Guillermó EspigUZa de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

GEA/Anita 
Exp. No. 55407 
2011-04-18



NUMERO DE REPERTORIO: 16.068 
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DJ 

a LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: Que con fecha veintiséis de Abril del dos mil once, queda 
inscrita la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.09.0006591, dictada el 22 de 

octubre del 2009, por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A, la misma que contiene la 
Liquidación, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 36.512 
a 36.532, Registro Mercantil número 7.160. 2.- Se tomo nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas. 

3.- Se deja sin efecto las compañías: CORPORACIÓN DIAMANTE 
S.A. DIAMANCORP mediante Resolución N? 
SC.IJ.DJDL.G.11.0001292 de fecha 25 de Febrero del 2011, dictada 
por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de 
los Monteros A; CORPORACIÓN DOMINO S.A. CORDOSA 
mediante Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.11.0002193 de fecha 25 de 
Febrero del 2011, diciada por el I tor Jurídico del Departamento de 

    

Dear is de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los: “Monteros A; 
CORPORACIÓN MINOTAURO S.A. CORPT AURO mediante 

Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.10. 0005569 de fecha 19 de Agosto del 
2010,: di ligtada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

          

      

  

MAR TORRECOROP S.A. mediante TO NO 
SC.IJ.DJ DL. -G.10.0003236 de fecha 19 de Mayo del 2810, dictada por 

el Directór. Jurídico del Departamento de Disolución e Liquidación de la 

. del 2010, dictada por 
el Director Jurídico dekDepz nt ión y Liquidación de la 
Intendencia de Compa ayaquil, 
Monteros A; CRASH CAR S. . AUTOQUIL mediante Resolución N” 
SC.IJ.DJDL.G.10.0001842 de fecha 19 de Marzo del 2010, dictada por 
el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargado, Enrique Domínguez 
Villegas; CRAZYDER S.A. mediante Resolución N* 
SC.IJ.DJDL.G.10.0001585 de fecha 10 de Marzo del 2010, dictada por 
el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargado, Enrique Domínguez 
Villegas; CREATISERVI S.A. mediante Resolución  N* 
SC.IJ.DJDL.10.0002865 de fecha 30 de Abril del 2010, dictada por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 
Monteros A; CRISBORSA S.A. mediante Resolución  N* 
SC.IJ.DJDL.G.10.0002416 de fecha 14 de Abril del 2010, dictada por el 

 



see», + Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 
AD Monteros A; CROBIDA S.A. mediante Resolución  N'” 
¿ SC.IJ.DJDL.G.10.0002211 de fecha 05 de Abril del 2010, dictada por el 

LAA Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

car Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 
Monteros A; CROWELL S.A. mediante Resolución  N” 

SC.IJ.DJDL.G.10.0004690 de fecha 14 de Julio del 2010, dictada por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 
Monteros A; CUESA — S.A. mediante Resolución N* 

SC.IJ.DJDL.G.10.0003752 de fecha 09 de Junio del 2010, dictada por 
el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los 
Monteros A; CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) 
mediante Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.10.0006799 de fecha 04 de 
Octubre del 2010, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Guillermo Espinoza de los Monteros A; CURIEL S.A. mediante 
Resolución N* SC.IJ.DJDL.G.10.0003341 de fecha 25 de Mayo del 
2010, dictada por el Director. Da: el Departamento de Disolución y 

patas de uayaqus, Ab. 

    

  

    
   

  

        

    
Resolución N”+* € 
2011, dictada Por r el Director Jurídico del Departaméi to de Disolución y 

Liquidagión de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
) Espinoza de los Monteros A; CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE PESCA, AQUABRISAS GA. 
Resolución N* SC.IJ.DJDL.G.11.0002475 de fecha 19 de Abril del 
2011 » dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

     
  

     

  

inscrita su Liquidación; CREMCOL S.A. porque está inscrita su 
exclusió ¡8 VATROCORP S.A. porque ya esta excluida é:inscrita. 

  

ORDEN: 16068 

UINARABAIGI 
ATCAD 

  

A 

zum ln 
AB. ZOIÉA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


